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Guayaquil, 01 de Octubre del 2014 

Señor 

Ysaias Israel Santander Costavalo 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

AMAZONAS FILMS ECUADOR S.A. AMAFILMS, celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de 
cinco años que fija el Estatuto Social. Por tanto usted tendrá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

AMAZONAS FILMS ECUADOR S.A. AMAFILMS, se constituyó el 20 de abril del 
2.004 en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Trigésimo del cantón Dr. Piero Aycart 

Vicenzini, y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 02 de junio del 

2.004. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

Atentamente, 

LA Zé A 7 1% y 

ra. Betty Armas Jaramillo de Guillén 

Secretaria Ad-hoc de la 

Junta General de Accionistas 

RAZON: Acepto del Nombramiento de GERENTE GENERAL de AMAZONAS 
FILMS ECUADOR S.A. AMAFILMS, hecho a mi favor por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía. 

Guayaquil, 01 de Octubre del 2014 

Sr. Ysaias Israel Santander Costavalo 

C.L 0927852657 Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:48.991 
FECHA DE REPERTORIO:02/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

AMAZONAS FILMS ECUADOR S.A. AMAFILMS, a favor de 
YSAIAS ISRAEL SANTANDER COSTAVALO, de fojas 42.933 a 
42.935, Registro de Nombramientos número 13.824. 
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. T¿my León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 16 de octubre de 2014 

REVISADO POR. l. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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